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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

En atención a la solicitud elevada en memorial que antecede, por la apoderada 

de la parte actora Dra. INDIRA ROMERO CUELLAR, de establecer nuevo límite de 

embargo, se coloca en conocimiento de la UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA, para 

que continúe con los descuentos a la demandada MARIA GUISELLA CEBALLOS 

MACIAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.828.780, por haberse 

practicado y aprobado la liquidación de crédito y costas, hasta por la suma de 

VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 

MCTE ($25.216.800,00). 

Por secretaría, OFÍCIESE en tal sentido y hágase las advertencias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   LUZ LEIDIS MEDINA BRITO 

DEMANDADO:  MARIA GUISELLA CEBALLOS MACIAS 

RADICACION:      44–001–41-89–002–2018–00119-00 

Firmado Por:

Kandri Sugenys Ibarra Amaya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Riohacha - La Guajira
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